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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008714)

VISTO: la nota OLACEFS – SE – 124.-2015 de fecha 4 de diciembre pasado remitida por la Secretaría Ejecutiva de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) relacionada con la elección del Tribunal de Cuentas como su Auditor Financiero por el período 2016- 2017;
RESULTANDO: 1) que por aclamación la XXV Asamblea General Ordinaria de la OLACEFS eligió a este Tribunal como su auditor financiero por el plazo de dos años;
 2) que este Tribunal, en sesión de 16 de diciembre último, tomó conocimiento de la designación, disponiendo que asimismo que la División Auditoría propondría la designación de los funcionarios que estarán a cargo de la tarea;
 3) que en esta oportunidad la División Auditoría sugiere designar a las Contadoras Amelia Boix, Guadalupe Medeyros y Yamila Hernández para realizar la auditoría de los estados contables de la OLACEFS;
 CONSIDERANDO: que habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por este Cuerpo en su oportunidad (Resultando 2), no existe objeción a la propuesta presentada;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Designar a las Contadoras Amelia Boix, Guadalupe Medeyros y Yamila Hernández como funcionarias a cargo de la auditoría financiera de la OLACEFS por el período 2016-2017;
2) La Secretaría Ejecutiva de la OLACEFS, la Oficina de Asuntos Internacionales y el Departamento Administrativo de este Tribunal efectuarán las coordinaciones operativas y financieras necesarias para llevar adelante este encargo;
3) Notifíquese a la brevedad, con copia en el legajo de las funcionarias y pase a la Oficina de Asuntos Internacionales para su comunicación a la Secretaría Ejecutiva de la OLACEFS.
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